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Declaran Barrera Burocrática ilegal el 
plazo para presentar una declaración 
rectificatoria de la planilla para el pago 
de la prestaciones de recuperación de 
los pensionistas

El 6 octubre de 2023 se publicó la Resolución 420-2023/SEL-INDECOPI a través de la 
cual la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas declara barrera 
burocrática ilegal la imposición de un plazo perentorio para presentar una 
declaración rectificatoria de la planilla electrónica, para que el Seguro Social de Salud 
– EsSalud, asuma el pago de las prestaciones de recuperación de los pensionistas. 
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A continuación, señalamos las principales conclusiones de la Resolución:

El artículo 36 del Decreto Supremo 9-97-SA, Reglamento de la Ley de Modernización 
de la Seguridad Social en Salud, dispone que para evaluar el cumplimiento de las 
declaraciones y pagos total de los 3 meses consecutivos o 4 meses no consecutivos 
dentro de los 6 meses anteriores al mes en que se inició la contingencia, se 
considerarán válidos los períodos cuyas declaraciones y pagos se presenten hasta el 
último día del mes de vencimiento de cada declaración, incluyendo las declaraciones 
rectificatorias de períodos que determinen mayor obligación.

El numeral 88.2 del artículo 88 del Texto Único Ordenado del Código Tributario 
determina que, una vez vencido el plazo previsto para la presentación de las 
declaraciones tributarias, estas pueden ser rectificadas dentro del plazo de 
prescripción que, conforme con el artículo 43 de la referida norma, es de 4 años.

En ese sentido, la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas 
estableció que el plazo impuesto por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
aplicado por EsSalud dispone que las planillas electrónicas mediante las cuales se 
realizan las declaraciones tributarias de los aportes al seguro social de salud solo 
pueden ser rectificadas hasta el último día del mes de vencimiento de cada 
declaración, en contravención al artículo 43 del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario concordado con el artículo 88 de la misma norma, por lo que resulta ilegal.
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Accede al pronunciamiento +

https://prcp.com.pe/wp-content/uploads/2023/10/barrera-burocratica.pdf
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